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En partieulat, le compele,la elaboración del presupuestO <"'liun.
lO de los actos pro&ramados,para la conmemoraciót"'lel Bicente·
nario. - ,

En sus funciones esIaJá asistido'_ la unidacl correspondiente'
del Ministerio de la Presidencia. '

, Ar'l. 7,·" ElliÍn<íoualnienl.i de IáCO;"isiA!i ,'5Ii iepr4!>cir lo'
dlsPuest9 ell'ef capitulo \1 del tilulo J,·lle la ley de Procedimiento
Administrativo en todo lo no previste en el presente Real Decreto.

El MinistrO de la Pmidenda;'
. lAVID MOSCOSO DEL PJlAOO y MUÑOZ

" " , " DISI'O~ICION FINAL , ,
, I. ,St antorlz,;,al' MiniS1trio de la Presidencia para dictar las

diSposICIOnes precisas en, orden al áesarrollo y ejecución de'1
, presente Real Decreto; "

2, - El Mini~terio de ~rjIíay Hacienda aprobaJá o propon
dJá las adai>\8CIones Y habilllaClOltel presupuestanas precisas para
el cumphmlenlo de esle Real DecteIo, '

3, El presente Real Decreto, que no Supondrá iñcremOftto.
allU~q ~ psto público. ent~ en vigor el día siguiente. de ,!JU
publicaCión en el .Bolelin OfiCIal del Estado»,

;:' Dadl>ea"Madrid a,lí dle febrero de 198s,

JUAN CARLOS R,

!ó: . Disposiciones generales
PRESIDENCIAOEL.,GOBIERNÜ<i

O#~,,- ...' -,

5480
,': •.•. , .. ~:,. - ',. .,. ó • .:": ':": '

REAL DECRETO 01.1911985, .. 6 de febrero, por ~
que .. c"'" "1,.' ComísiólI, "'B'JI'iz"""''' d. los ados
conmemorativos del Bicentenario de la cNtld_ di la
Bandera de Españ/l. ' ,

Al cumpli.... en el _te año el Bieenteaarío de la Bandera
Española, el Gobierno de la Nación, COI! la Gonviqción de recoae'

,el sentir de todas 1.. Instituciones deLEs. y d! IIls ciudadanOsí ,
ha estimado la conveniencia de promover la constitución de una

• Comisión Organizadora, bI\io el tito paltonaz¡o de Su Majestad el
Rey, a la que encomendar la piCJllamación, orpnización y coordi
nacióll de cuantos aclos te_ Jugar dUrallte el año 1985 para
realzar la significación del acontecimiento. ocasión especialmente
propicia para rendir tributo a la Bandera en cuanto símbolo de la
Nación, signo de la soberanía. independencia, Jlnielad e il\leIrielad
de la Patri, y represenlaci6ll de los valores superiores expresados
en la Constitución. .

En su virtud, a proJl\lellll del MiniílrO de la, Preoideacllí;, j ,
previa deliberación del Consejo de MinisltOS ea su reunión del día

6 de febrero de 1985, :,,':: / _,; " " J, .. ,',

DISPONGO,

Articulo l.. Se crea, 1llIIo el alto paltonazgo de Su MAljestad el
Rey y en el seno del MinISterio de la Presidencia, la Comisión
orunizadora de la conmemoración del BitenteDario de creadÓD de
la Bandera de Espa~a, cuyos actos tendJán lu.... durante el
afio 1985, '" ' ' ' ," ' "

AtI. 2,· La Comisi6n IeDd"nI' como misión la preparación,
programaCión, organWltión y coordinación de cuantas actividades
vayan encaminadas a la conmemoración de dicho acontecimiento.

Art. 3,· L La Comisión eslart intéarada _ el p;..idente,
Vicepresidente, Vocales y Secrewio._. "

2, La Presidencia .... ostentadll_ el PresIdente del Gobier.
no, quien podJá deleaar sus funciones ea ~Vicepresidente de esta
("omisión. . - ' .
, 3, La Vicepresidéncia seJá ostentada por el' MÍ!lÍ..., de la
Presidencia. " , ' ' , ,

4, Serán vocales:'
, a) Un represenlante, con rango de Director' ....eraI, de la
Presidencia del Gobierno y de cada uno de 101 Ministerios de
Asuntos Ex1erlores, de ,Defen", ele, Etonomla -y-Haciettda,
Inleriot, de Edueaclóq YCienCIa y de CultUtL •• L. '

b} Un miembro del Consejo de Administrad6......~ ,
nio Nacional ~ ,

c) Un miembro de la Real Academia de,1a Hia\Oria.;
d) Un miembro dé la Sociedad Esi>Po!a de V~oI<JBla.

I S, Como Secrelario aettWi el .ejiiilleltl8ll•• la Presideal:ia'
del Gobierno, " . • '

, 'Art, 4.· Corresponde' .. la éomisi6'"
a), Adoptar las decisiones precisas para la preparación, orpni.

zadioD. y prOlfllmación de los actos del Biéen1enario.
bl Aprobar el presupuesto conjunto de ..stos.' ,
cl'" Encomendar a los distinlos ~entol, Enlidades e

InstilU<iones repre.enladas en la Comisi6n Orpnizadora la realiza
ción, O la financiación en su C:uo. de loa diversos actos conmemo
rativos.

Art, S,o Corresponde al Plesidenle de la Comisión:
al Ostenlar la represenlaCiÓoa de la Comisión; cOn""""" ....

reuniones, fijar el orden del m.. las miunas y diriIir ....~tes
Y deliberaciones. . .

b~, Disponer la ejecución de los acuerdCI&,~ pclt la
Comisión. _ f' ',', .• -

cl Impulsar las actividades de los~ púbIil:otII y
Entidades privadas que procedall P'ra la ejec:uci6ll de k!a,llClos
programados., "

dI Designar asnorn cilCunstaneiaJel. para que ..... a las
reumones de la CornISIGft.·' ,') .' . ' •.

.~ 6.° - AfSecreIario delal~'''' .-, '.'"'' 'lis
funcIones de preparación, asesoramienll>, y ...~sr:::::.':.u..
tratados por la C;omisión. • •

"

MINISTERIO-
DE ASUNTOSEXTERIORE&

5481' REt:iLAMENtO número 9 sobre prescriPciones uni·
-forl1lf!O re/ali_ a/4 hOlflOlogQ&ión ti( los Vf.hlculó$ e"
lo que se refiere al ruido (<<Bolelín Oficial del ESlado. ,
de 13 de _iemlwe Ü 1974 y 13 de novi~ del-:
1983), anejo al Acuerdo de Ginebra de la de marzo de
1958. relativo a la adopción de ¿ondicibnes uniformes·

,.de hQTnologa&ión y reconocimiento recíproco de la
homcloga&lón de piezas y equipas para vehículos de
motor. ,Slrie 04 de enmiendas propuestas flOr Italia.
pueSJas (7n circulación por el Secn?tarro genertJl de ltU
Naciones Unidas el 13 de febrero de 1984 y que

_' .. _ ,_ enlNVOlI en vip el-23 deju/io-d.. t98.f:' ".
Título:

__.....cPrtsaipci""", uniformes relalivas a la homolo\!a<:lón de
=lculos- de \reS ruedas en lo que se refiere al ruido,,,

Pirrafo 1, nueva leCtura:
'oEste ResIaDletlto contiene disposiciones relativas al ruido':

emitido _ vehículos aulolll6viles de \reS ruedas.» '

1'Ittaro'S,2, nueva rectura: "
,.se~'un número de homoIOsaci6n a cada lipo homoTo- ,,'

pdo, Sus,pn,~ dos dlgí,IOS,<act,uaImente, el 04, corresPOndiente' 'f',J
a 111 ~.4e,..m~ qlleent:r.-on ~,vii!>.,~U3 d~'ii*> de
19841 .ndieaItIt Inerte de enmiettdás =dlelllef.lii tlás "
recieDl4lo ~<;acío ... iflllJOl\8lt1es e , ~ al ~es/amentóen

,la ~b-~"I''''''<1b,de la Idmolop:i6n, n' fu.te ~l\ltiIb.. no ~
podil asl.J.ll&i el mismo número al' mismo tipo de vehículo
equipado con otro tipo de ~tema de reducción de ruido ni a otro
lipo de vthicu\o.» , • '

Nota 2 (a pi~"pqma), ;....... Iectu;"'"
o(~) 1, para la RepúbfiCla Federal de Alemania; 2, para

FranCIa; 3, para IlaIia; 4, para los Paises B~os; S, para Suecia; 6, "
para BéIBlca; 7, para Hunllfla; 8, para Checoslovaquia; 9, para
Espaila; lO, para Y\iIOslaVUl; Ii,_para el. Reino Unido; 12, para
Auslrta; 13, para luxembu'l"; 14, para Su¡za; 15, para la República
Democrática de Alemania; 16. para Noruega; 17, para Finlandia;
18, para DiaamáJU; 19, P'ra Rwnania; 20, para Polonia, y 21, para
PortusaI, " •

Las cifras sipientes serán asill'!adaa a 0Ii'0s,~ seBJÍa~e,
orden cronoló&i~ en, el, que .raUjique,n o accedan 2W Acuer
relaliYO" la Ado~ "" CllIIdieiona- Unifdrme'S de Hbrnq/
ci6n y Rel;onocimiento Re<:iprolo de; la HoIOOlopci6n (fe Equipo, 
y Piezas dé VebIeulos Automóvi.... y los números osi asignadoS"~

I


